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INTRODUCCIÓN
En el Protocolo de Adhesión (Protocolo) de la República Popular China (China) a la Organización Mundial del Comercio (OMC) se estableció un mecanismo de salvaguardia de transición en aquellos casos en que una medida adoptada por China o por un miembro de la OMC para prevenir o reparar una desorganización del mercado, cause o amenace causar una desviación importante del comercio hacia el mercado mexicano.
La Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (Secretaría) es la unidad administrativa encargada de llevar a cabo el procedimiento de salvaguardia de transición, el cual se encuentra regulado en el Acuerdo por el que se da a conocer el mecanismo de salvaguardia de transición contenido en el Protocolo; y en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter administrativo para instrumentar el mecanismo de salvaguardia de transición previsto en el Protocolo (Acuerdo), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril y el 23 de agosto de 2005, respectivamente.

Adicionalmente, en la substanciación del procedimiento se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en los Capítulos I y IV del Título VII de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y en el Título VIII de su Reglamento (RLCE), así como de las disposiciones referentes a infracciones, sanciones y recursos previstas en la citada Ley, en todo lo que no contravenga dicho Acuerdo.

De conformidad con el artículo 2 fracción II del Acuerdo referido, las medidas de salvaguardia de transición son aquellas que regulen o restrinjan las importaciones de mercancías originarias de China similares o directamente competidoras con mercancías de fabricación nacional, a efecto de prevenir o reparar una desorganización del mercado o una desviación importante del comercio.

Una desviación importante del comercio se presenta cuando una medida adoptada por China o por un Miembro de la OMC para prevenir o reparar una desorganización del mercado, cause o amenace causar un aumento de las importaciones originarias de China en el mercado mexicano. 
El artículo 7 del Acuerdo señala que para determinar si las medidas impuestas para prevenir o reparar la desorganización del mercado causan o amenazan causar una desviación importante del comercio se considerarán factores objetivos, entre ellos:

I. El aumento real o inminente de la participación en el mercado mexicano de las importaciones de las mercancías objeto de investigación originarias de China;
II. La naturaleza o la magnitud de la medida adoptada o propuesta por China o por el Miembro de la OMC;

III. El aumento real o inminente del volumen de las importaciones de las mercancías objeto de investigación originarias de China, debido a la medida adoptada o propuesta;

IV. Las condiciones de la oferta y la demanda de las mercancías objeto de investigación en el mercado nacional, y

V. En su caso, el volumen de las exportaciones de las mercancías objeto de investigación originarias de China destinadas o que pretendan destinarse al Miembro de la OMC que aplicó las medidas provisionales o definitivas para prevenir o reparar una desorganización del mercado.

El Acuerdo concluirá su vigencia, al igual que las medidas de salvaguardia de transición adoptadas conforme al mismo que en esa fecha continúen aplicándose, el 11 de diciembre de 2013.

La respuesta al presente formulario debe incluir toda la información requerida, así como la referencia a sus fuentes y copia de las mismas. El procedimiento de investigación está sujeto a los plazos que se determinan en el marco jurídico aplicable, por lo que el incumplimiento en la presentación de la información aquí requerida y, en su caso en la prevención, podría concluir en el desechamiento de la solicitud de investigación o en que la Secretaría proceda con la mejor información disponible durante el procedimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la LCE.

Toda información que se proporcione a la Secretaría podrá ser objeto de verificación, de conformidad con el artículo 83 de la LCE.

Con fundamento en los artículos 84 de la LCE y 142 del RLCE, las notificaciones a que se refiere la legislación en la materia, se harán a la parte interesada o a su representante a través de alguna de las formas siguientes: en su domicilio de manera personal, correo certificado con acuse de recibo, mensajería especializada, fax, correo electrónico o cualquier otro medio directo, convencional o electrónico. Dichas notificaciones surtirán efectos el día hábil siguiente a aquél en que fueron hechas. 

La información que se envíe a la Secretaría deberá estar dirigida de la siguiente forma:

	Jefe de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales

Subsecretaría de Industria y Comercio.
Secretaría de Economía

Insurgentes Sur 1940, planta baja (área de ventanillas)

Col. Florida 

C.P. 01030, México, D.F.


Los teléfonos de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales son:

	Tel: 
	(01) (55) 5229 61 52

	
	(01) (55) 5229 61 53

	Fax:
	(01) (55) 5229 65 02

	Correo electrónico:
	upci@economia.gob.mx


Para consultar la página de la UPCI en Internet ingrese a la siguiente ruta: www.economia.gob.mx, accesar a Conoce la SE, Industria y Comercio y posteriormente en Prácticas Comerciales Internacionales.
APARTADO A. INSTRUCCIONES GENERALES

1.1. En los términos del artículo 11 del Acuerdo, las organizaciones legalmente constituidas, personas físicas o morales o los productores nacionales que soliciten el inicio de la investigación deberán probar que representan cuando menos el 25 por ciento de la producción total de las mercancías similares o directamente competidoras producidas por la rama de producción nacional. En caso contrario, no se dará inicio a la investigación. 

1.2. Asimismo, deberá presentar y/o manifestar lo siguiente:

A. Original o copia certificada del acta constitutiva y de las últimas modificaciones de la empresa con los que se pruebe la existencia legal de la misma.

B. Nombre del apoderado o de la persona que en lo sucesivo actuará en su nombre y representación ante esta unidad administrativa, cargo que deberá comprobar mediante escritura pública o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas, ante esta misma autoridad o notario público, conforme al artículo 19 del Código Fiscal de la Federación.

C. Original o copia certificada de la escritura pública, con la que acredite el nombre y las facultades del mandante o poderdante de la empresa.

D. Los representantes legales de las partes interesadas que comparezcan en los procedimientos de investigación sobre medidas de salvaguardia, requerirán título profesional y cédula en los términos de la legislación mexicana, con excepción de aquellos que pertenezcan al consejo de administración de las mismas o su equivalente y designar un domicilio convencional para recibir notificaciones en México. En todo caso, los representantes legales deben exhibir copia certificada de la cédula profesional de conformidad con el artículo 51 de la LCE.

E. Declarar si son importadores de la mercancía objeto de la investigación y/o si está vinculado con los exportadores extranjeros o importadores.

1.3. De conformidad con los artículos 51 y 80 de la LCE y 148, 149, 150, 152, 153 y 158 del RLCE, la presentación de la información contenida en los documentos o en cualquier otro medio, debe cumplir con los siguientes requisitos:

I. Presentar toda la documentación debidamente clasificada según lo dispuesto en los artículos mencionados. Así, la información deberá presentarse en dos versiones: PÚBLICA y confidencial. Estas deberán ser idénticas, salvo que en la versión confidencial deberá señalar entre corchetes los datos confidenciales y en la versión pública se deben suprimir dichos datos mediante un espacio en blanco entre corchetes. La información comercial reservada a que hace referencia el artículo 150 del RLCE deberá formar parte de los anexos de la versión confidencial.

Ejemplo: 


Versión Confidencial

          Sobre la lista de precios vigentes, la empresa Sillas y Sillones, S.A. de C.V., aplica una política de descuentos dependiendo de los volúmenes y tipo de canal [entre un 15 y 30 por ciento.] Adicionalmente, existen bonificaciones [de 0 a 5 por ciento] por volumen, exhibición y tipo de exhibición.

Versión Pública

         Sobre la lista de precios vigentes, la empresa Sillas y Sillones, S.A. de C.V., aplica una política de descuentos dependiendo de los volúmenes y tipo de canal [                            ]. Adicionalmente, existen bonificaciones de [                     ] por volumen, exhibición y tipo de exhibición.

II. Imprimir las leyendas: "INFORMACIÓN PUBLICA", "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" o "INFORMACIÓN COMERCIAL RESERVADA", de acuerdo con la versión de que se trate, en color rojo, en la parte central de cada una de las hojas del texto que corresponda, sin obstruir el texto.

III. Presentar una justificación de por qué se le asigna el carácter de confidencial o comercial reservada a la información y un resumen público de dicha información o justificar la razón por la cual no se puede resumir.

IV. Las partes que presenten información clasificada como confidencial consienten en que ésta sea consultada por las demás partes interesadas en el procedimiento, siempre que reúnan los requisitos establecidos en la LCE y en el RLCE.

V. La respuesta a este formulario deberá presentarse en original y tres copias, en hojas tamaño carta sin perforación, con un espacio de 3 centímetros entre el borde izquierdo de la hoja y el inicio del texto. Adicionalmente, deberá presentar una copia para el acuse de recibo.

VI. Presentar a esta autoridad administrativa la versión pública de la solicitud, del formulario y de los anexos, con el número de copias suficientes para los importadores, exportadores, organismos internacionales y gobiernos de los países exportadores señalados en la solicitud, así como versión electrónica con el propósito de que esta autoridad corra traslado a las partes interesadas en caso de que se inicie la investigación solicitada.

VII. Una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación el inicio de la investigación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 56 de la LCE y 140 del RLCE, deberá remitir a las demás partes interesadas la información y documentos probatorios de carácter público, presentados ante la autoridad administrativa durante el procedimiento de investigación.

VIII. De conformidad con el artículo 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, deberá presentar en español los documentos e información requerida, así como cualquier otra que presente en el curso de la investigación. Los documentos presentados en idioma distinto al español deberán presentarse acompañados de su traducción. De no acompañar traducción al español, éstos no serán considerados en el procedimiento.

1.4. Responder de la manera más detallada posible y referirse específicamente a la pregunta en cuestión. Todas las preguntas, sin excepción, deben ser contestadas. Utilizar las leyendas “N/A” y “N/D” para los casos de “No Aplica” o “No Disponible”, respectivamente, indicando las razones de su respuesta. Reportar cualquier comentario adicional que considere necesario.

1.5. Utilizar los formatos señalados para cada requerimiento de información. Especificar las unidades de medida relevantes y, en su caso, los factores de conversión que se hayan empleado.

1.6. Identificar cada fuente de información utilizada y conservar los papeles de trabajo, a fin de permitir en una etapa posterior la verificación de esta información en sus reportes, registros contables y estados financieros auditados.
1.7. Las columnas de los anexos pueden marcarse como "N/A", siempre y cuando explique en cada caso las razones para usar esta leyenda.

1.8. La respuesta al formulario, los listados y anexos que presente deberán entregarse impresos y en medios magnéticos computarizados (Word, Excel y TIF). Estos últimos deben cumplir con las siguientes especificaciones:

A. Las imágenes deberán presentarse en formato TIF (archivos tipo imagen), que sea compatible con Windows XP o posteriores.

B. Deberá presentarse cada archivo con una extensión máxima de 200 hojas digitalizadas.

C. Deberá presentar un disco para la versión pública y otro para la versión confidencial debidamente identificadas.

D. Deberán entregarse en CD´s o DVD´s no regrabables y etiquetados o rotulados con tinta indeleble.

i) Opciones para el medio de envío (magnético u óptico para

computadoras personales con Windows XP o posterior.

· Disco compacto (CD).

· DVD.

ii) Opciones para el formato de los archivos. En todos los casos deberá 

incluir el layout con la descripción del contenido de cada columna.

· Formato DBF (archivos de base de datos Dbase, FoxPro en cualquiera de sus versiones, para computadora personal).

· Formato XLS (archivos de Microsoft Excel en la versión XP o posterior, para computadora personal).

· Formato TXT (archivos ASCII planos).

· Formato DOC (archivos de Microsoft Word en la versión XP o posterior, para computadora personal).

SECCIÓN 1:
DESCRIPCIóN DE LA MERCANCíA objeto de análisis

 AUTONUM   
Indique el país que adoptó medidas de salvaguardia contra mercancías originarias de China por “Desorganización de mercado” (en adelante, la mercancía importada de China o investigada), la fecha de su aplicación y describa los principales elementos que justificaron la adopción de dicha medida. 
 AUTONUM   
Describa la mercancía importada de China, e indique la(s) fracción(es) arancelaria(s) y la descripción de la(s) misma(s) en el país que adoptó dicha medida. 
 AUTONUM 
Indicar la(s) fracción(es) arancelaria(s) por la(s) que se clasifica en México la mercancía importada de China, y la descripción de la(s) misma(s), según la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE).

 AUTONUM 
En relación con la mercancía investigada, deberá indicar lo siguiente: 
a. La unidad de volumen utilizada en las operaciones comerciales. 
b. La unidad de volumen utilizada en la TIGIE. 
c. Si la unidad de volumen utilizada en las operaciones comerciales es diferente a la utilizada en la fracción arancelaria correspondiente, deberá indicar el factor de conversión.

 AUTONUM 
En caso de que la(s) fracción(es) arancelaria(s) señalada(s) incluya(n) otras mercancías además de la investigada, deberá indicar lo siguiente:

a. Cuáles son dichas mercancías. 
b. Cuál es la proporción que, según sus estimaciones, le corresponde a la mercancía investigada en el total de las importaciones que ingresan por dichas fracciones.

c. Una explicación de la metodología y los cálculos utilizados para realizar su estimación.

 AUTONUM  
Proporcionar la descripción completa de la mercancía objeto de análisis, tanto la originaria de China como la de fabricación nacional, detallando las características de cada una de ellas (características físicas, composición, procesos, insumos, canales de distribución, clientes, sustitución comercial, usos, entre otros), que permitan apreciar si dichas mercancías son similares y/o directamente competidoras entre sí. Dicha información deberá contener lo siguiente: 
a. Nombre genérico, comercial y técnico con el cual se conoce a la mercancía objeto de análisis: tanto la originaria de China como la de fabricación nacional. 
b. Detalle las características y composición que constituyen la descripción de las mercancías objeto de análisis.
c. Los insumos utilizados en la elaboración de las mercancías objeto de análisis.

d. La descripción detallada del proceso de producción de las mercancías objeto de análisis; anexar un esquema ilustrativo o diagrama de flujo del mismo.

e. Las funciones y los usos finales de las mercancías objeto de análisis.

f. Señale si tanto la mercancía importada de China como la de producción nacional se utilizan como insumo para la fabricación de otras mercancías; en su caso, señalar cuáles son éstas.

g. Presentar un análisis comparativo entre los insumos y procesos de elaboración empleados tanto en la mercancía importada de China como en la de fabricación nacional. En su caso, explicar las diferencias y si éstas repercuten o no en la similitud de ambas mercancías, o bien en la intercambiabilidad comercial entre las mismas.

h. En su caso, explicar ampliamente en qué consisten otras similitudes y diferencias entre la mercancía investigada y la de origen nacional.

 AUTONUM  
Proporcionar folletos, fotografías y catálogos de productos donde se aprecien tanto el producto chino de importación como el de fabricación nacional. Identifíquelos por separado.

 AUTONUM 
Proporcionar información que permita evaluar si la mercancía importada china es comercialmente intercambiable con la de fabricación nacional. Dicha información deberá incluir respuestas a las siguientes preguntas y, en su caso, se debe sustentar con elementos probatorios:

a. ¿Son o serán adquiridas por los mismos clientes?

b. ¿Llegan o llegarán a los mismos mercados geográficos?

c. ¿Son o serán utilizadas en los mismos procesos industriales?

d. ¿Abastecen o abastecerán al mismo tipo de consumidores?

e. Describa el papel que juegan o que jugarán los precios relativos (diferencia de precios puestos en México) del producto importado vs. el producto de fabricación nacional.

f. Información adicional que considere pertinente.

SECCIÓN 2:
PERIODO OBJETO DE ANÁLISIS 
 AUTONUM 
Indique el periodo que considerará para probar el aumento real o inminente de las importaciones de China y de su participación en el mercado mexicano, debido a la naturaleza o la magnitud de la medida adoptada o propuesta por este país o por el Miembro de la OMC de que se trate. Para tal efecto, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
a.
El periodo objeto de análisis corresponderá a los últimos tres años completos y la parte correspondiente del año en curso, conforme a la información más actualizada razonablemente disponible, más una estimación de lo que ocurrirá en el futuro inmediato como resultado de la medida adoptada contra productos chinos o propuesta por otro país.
b.
Por ejemplo, si se consideran los años 2003, 2004 y 2005, el periodo objeto de análisis también deberá incluir el primer trimestre, cuatrimestre, semestre o los meses correspondientes de 2006, según se justifique con la información más reciente posible.

c.
Para efectos de comparación, del periodo que considere para 2006 (trimestre, cuatrimestre, semestre o los meses correspondientes del año en curso), se deberá proporcionar información para un período previo comparable, por ejemplo: 
	Concepto


	Datos reales históricos
	Datos

estimados

	
	Tres últimos años completos
	Períodos no completos
	año

	
	2003
	2004
	2005
	Ene – mar 2005
	Ene – mar 2006
	2006e

	Importaciones
	
	
	
	
	
	

	Producción
	
	
	
	
	
	

	----
	
	
	
	
	
	

	----
	
	
	
	
	
	


e Datos estimados.
SECCIÓN 3:
solicitanteS

 AUTONUM 
Si los solicitantes son empresas productoras de la mercancía nacional, indicar la participación porcentual en el volumen de la producción total de la mercancía nacional. 
Cuadro 1:

EMPRESA(S) SOLICITANTE(S) Y PRODUCCIÓN NACIONAL

Período: ____(especifique)__


Unidad de medida: ____(especifique)__ 
	PRODUCTORES 

NACIONALES
	PRODUCCIÓN EN 2005
	¿Apoya o se opone a la investigación?

	
	Volumen (ejemplo: toneladas)
	Participación porcentual (%)
	Apoya

(indique: sí o no)
	Se opone

(indique: sí o no)
	Sin postura

(indique: sí o no)

	
	1. 
	
	
	
	
	

	Solicitantes
	2,
	
	
	
	
	

	
	…….
	
	
	
	
	

	
	1.
	
	
	
	
	

	No solicitantes
	2.
	
	
	
	
	

	
	……
	
	
	
	
	

	Total nacional
	
	100%
	
	
	


Fuente:
_________(especifique)_______________
(*)
Los solicitantes deberán proveer información representativa de la rama de producción nacional. Normalmente, se entenderá como tal aquellas empresas que en conjunto representaron al menos el 50% de la producción nacional total, salvo en industrias atomizadas o fragmentadas y/o  casos estadísticamente justificados.

 AUTONUM 
Si la solicitud es presentada por una cámara o asociación (**) que agrupa a productores de la mercancía nacional, deberá incluir los siguientes datos:

a. Número de afiliados

b. Razón social de sus afiliados

c. Domicilio fiscal de sus afiliados

d. Teléfono de sus afiliados

e. Participación porcentual de cada uno de sus afiliados en el volumen de la producción nacional total, en términos del Cuadro 1 anterior.
(**)
En este caso, las cámaras o asociaciones también deberán presentar información de aquellas empresas que se puedan considerar representativas de la rama de producción nacional.

SECCIÓN 4:
OTROS PRODUCTORES NACIONALES

 AUTONUM 
Indicar si existen otros productores nacionales de la mercancía nacional. En caso afirmativo:

a. Proporcionar los nombres, domicilios y teléfonos de dichos productores nacionales.

b. Indicar la participación porcentual aproximada en la producción total de cada uno y señale las fuentes de dicha estimación, en términos del Cuadro 1.

c. Señalar si apoyan, se oponen o no han manifestado interés en el procedimiento, como se prevé en el Cuadro 1. En su caso deberá presentar en su solicitud las cartas de apoyo correspondientes.

SECCIÓN 5:
INFORMACIÓN de usuarios, importadores y exportadores

 AUTONUM 
Indicar cuáles son los principales usuarios o sectores industriales que utilizan o utilizarán en sus procesos productivos, la mercancía investigada y la mercancía nacional similar o directamente competidora.
 AUTONUM 
Proporcionar información que permita identificar a los importadores de la mercancía investigada. De preferencia dicha información deberá incluir lo siguiente:

a. Razón social y RFC. 
b. Domicilio.

c. Teléfono y fax.

d. Giro comercial (comercializador, distribuidor, usuario industrial o una combinación de varios).

e. Sitio en internet y/o dirección de correo electrónico.

 AUTONUM 
Proporcionar información que sirva para identificar a los exportadores chinos de la mercancía investigada. De preferencia dicha información deberá incluir lo siguiente:

a. Razón social.

b. Domicilio.

c. Teléfono y fax.

d. Giro comercial (fabricante, comercializador, distribuidor o una combinación de varios).

e. Sitio en internet y/o dirección de correo electrónico.

SECCIÓN 6:
DESCRIPCIÓN DE LA DESVIACIÓN IMPORTANTE DEL COMERCIO
El artículo 6 del Acuerdo establece que “Una desviación importante del comercio se presenta cuando una medida adoptada por la República Popular China o por un miembro de la Organización Mundial del Comercio para prevenir o reparar una desorganización del mercado, cause o amenace causar un aumento de las importaciones originarias de la República Popular China en el mercado mexicano”. 
A.
Descripción de la desviación de comercio
 AUTONUM   
Explique de forma detallada los elementos o factores que permiten presumir que la medida adoptada por China o por un Miembro de la OMC para prevenir o reparar una desorganización del mercado propicia o propiciará la desviación de comercio al mercado mexicano y los efectos reales o potenciales sobre la producción nacional por esta medida.
B.
Naturaleza o magnitud de la medida adoptada o impuesta
El artículo 7 del Acuerdo prevé que “Para  determinar si las medidas impuestas para prevenir o reparar la desorganización del mercado causan o amenazan causar una desviación importante del comercio se considerarán factores objetivos, entre ellos:

II.
La naturaleza o la magnitud de la medida adoptada o propuesta por la República Popular China o por el Miembro de la OMC de que se trate, y…”

 AUTONUM   
Con fundamento en el artículo 7 fracción II del Acuerdo, explique de forma detallada la naturaleza o la magnitud de la medida adoptada o propuesta por China o por el Miembro de la OMC de que se trate. Proporcione copia(s) de la(s) notificación(es) al Comité de Salvaguardias de la OMC por parte de la(s) autoridad(es) que tomó(aron) dicha medida.

C.
Volumen de las exportaciones de China
El artículo 7 del Acuerdo prevé que “Para determinar si las medidas impuestas para prevenir o reparar la desorganización del mercado causan o amenazan causar una desviación importante del comercio se considerarán factores objetivos, entre ellos:

V.
En su caso, el volumen de las exportaciones de las mercancías objeto de investigación originarias de la República Popular China destinadas o que pretendan destinarse al Miembro de la OMC que aplicó las medidas provisionales o definitivas para prevenir o reparar una desorganización del mercado”

 AUTONUM   
Con fundamento en el artículo 7 fracción V del Acuerdo, con el fin de evaluar la magnitud de las exportaciones de China destinadas o que potencialmente se destinarán al mercado mexicano (desviación importante del comercio) debido a las medidas provisionales o definitivas adoptadas para prevenir o reparar una desorganización del mercado, proporcione el volumen y valor de las exportaciones chinas por país de destino; para tal efecto, utilice los siguientes cuadros: 
Exportaciones de China

Volumen. Indique las unidades: __________

	País de destino
	2003
	2004
	2005
	Ene – mar 2006 1_/ 

	País que aplicó la medida
	
	
	
	

	México
	
	
	
	

	Otros
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	


Valor (Dólares de los EUA)

	País de destino
	2003
	2004
	2005
	Ene – mar 2006 1_/ 

	País que aplicó la medida
	
	
	
	

	México
	
	
	
	

	Otros
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	


1_/ Período de 2006 para el cual se disponga de información.
 AUTONUM   
Proporcione copia de las fuentes de información que apoyan la información de la respuesta anterior. 
D. Aumento real o inminente de las importaciones de China

El artículo 7 del Acuerdo prevé que “Para  determinar si las medidas impuestas para prevenir o reparar la desorganización del mercado causan o amenazan causar una desviación importante del comercio se considerarán factores objetivos, entre ellos: 

III.
El aumento real o inminente del volumen de las importaciones de las mercancías objeto de investigación originarias de la República Popular China, debido a la medida adoptada o propuesta;

 AUTONUM   
Con fundamento en el artículo 6 y 7 fracción III del Acuerdo, proporcione argumentos que apoyen que la medida adoptada por China o por un miembro de la OMC para prevenir o reparar una desorganización del mercado, cause o amenace causar un aumento (real o inminente) de las importaciones originarias de China en el mercado mexicano. 

 AUTONUM  
Proporcione información estadística sobre el volumen y valor de importaciones totales (temporales y definitivas), distinguiendo las originarias de China del resto de los demás países. Utilice el formato del Anexo 1, tantas veces como fracciones arancelarias incluya, y presente un consolidado de éstas; indique la fuente de información que apoye su respuesta. 
E.
Aumento de participación de mercado de las importaciones de China
El artículo 7 del Acuerdo prevé que “Para  determinar si las medidas impuestas para prevenir o reparar la desorganización del mercado causan o amenazan causar una desviación importante del comercio se considerarán factores objetivos, entre ellos: 
I.
El aumento real o inminente de la participación en el mercado mexicano de las importaciones de las mercancías objeto de investigación originarias de la República Popular China, y… 
 AUTONUM   
Con fundamento en el artículo 7 fracción I del Acuerdo, explique ampliamente el aumento real o inminente de la participación en el mercado mexicano de las importaciones originarias de China. 
F.
Condiciones de la oferta y demanda del mercado nacional
El artículo 7 del Acuerdo prevé que “Para determinar si las medidas impuestas para prevenir o reparar la desorganización del mercado causan o amenazan causar una desviación importante del comercio se considerarán factores objetivos, entre ellos:

IV.
Las condiciones de la oferta y la demanda de las mercancías objeto de investigación en el mercado nacional, y…
 AUTONUM   
Con fundamento en el artículo 7 fracción IV del Acuerdo, explique de forma detallada las condiciones de la oferta y demanda de las mercancías objeto de investigación en el mercado nacional. 

 AUTONUM  
Con el objeto de sustentar su respuesta a la pregunta anterior, deberá proporcionar información disponible sobre los siguientes indicadores de la rama de la producción nacional o una estimación de los mismos. Utilice el formato del Anexo 2.

a) Producción nacional. 

b) Volumen de exportaciones.

c) Consumo nacional aparente (CNA)
. 

d) Volumen de ventas al mercado interno.

e) Precios al mercado interno.

f) Costo operativo unitario total.

g) Empleo.

h) Capacidad instalada nacional. 

i) Otros indicadores que considere pertinente.

En caso de ser necesario, la Secretaría requerirá a las empresas mencionadas en la respuesta 10 información sobre sus indicadores económicos y financieros. 

 AUTONUM  
Proporcione información que, en su caso, permita apreciar de manera objetiva y, de ser posible cuantificable, que las importaciones chinas sustituyeron o sustituirán las ventas de producto nacional. Para tal efecto: 
a)
Identifique empresas que dejaron o que dejarán de adquirir producto nacional (parcial o totalmente) por adquirir producto chino, y 
b)
Explique si los precios de las importaciones de los productos chinos serían menores a: i) precios de la mercancía similar o directamente competidora de la industria nacional y; ii) precios de las importaciones de otras fuentes de abastecimiento al mercado mexicano. Proporcione datos numéricos que apoyen su respuesta. 
 AUTONUM  
Presentar información cuantitativa (proyecciones) sobre el probable efecto de las mercancías investigadas en la rama de producción nacional en el futuro inmediato, de no adoptarse medidas de protección, teniendo en cuenta todos los factores económicos pertinentes, incluida cualquier caída potencial en precios al mercado interno, producción nacional, volumen de ventas al mercado interno, empleo, utilidades y otros factores que considere pertinentes (por ejemplo, pérdida de mercado y salarios).

 AUTONUM  \* Arabic  
Describa ampliamente la metodología empleada en las proyecciones anteriores.

 AUTONUM  
Deberá presentar argumentos sobre si la aplicación de una medida de salvaguardia sería o no de interés público, tomando en cuenta costos y beneficios sobre los consumidores o usuarios del producto, los productores y, en su caso, de los proveedores de éstos, entre otros que considere pertinentes. Proporcione elementos probatorios al respecto. 

SECCIÓN 7: DE LA MEDIDA DE SALVAGUARDIA DE TRANSICIÓN
 AUTONUM  
Deberá señalar cuál es el monto y tipo de medida que sugiere aplicar (aranceles específicos o ad‑valorem, permisos previos o cupos, precios de referencia, alguna combinación de las anteriores).

 AUTONUM  
Deberá justificar cuantitativamente por qué el monto sugerido es “sólo en la medida necesaria para prevenir o reparar la desviación importante de comercio”, en los términos previstos en el artículo 10 del Acuerdo. 
SECCIÓN 8:
OTRA INFORMACIÓN
 AUTONUM  
Proporcionar cualquier otra información que considere necesaria que la Secretaría tome en cuenta para la correcta evaluación de su solicitud, así como sus fuentes de información. 
�	Recuerde que CNA = producción nacional + importaciones – exportaciones.





FORMULARIO PARA SOLICITANTES
INICIO DE INVESTIGACIÓN DE SALVAGUARDIA
POR DESVIACIÓN IMPORTANTE DEL COMERCIO

